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El artículo 52.1.e) de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico de Cantabria (LOTRUS) establece que todo PGOU 
debe incluir entre su documentación un estudio económico-financiero que evalúe los 
costes que conlleva la ejecución del Plan y los medios financieros disponibles para 
hacer frente a dichos costes. Es decir, el PGOU debe contener una análisis de su 
viabilidad económica.  

 Por otra parte, el artículo 22.4 del RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU), fija 
la necesidad de que todo instrumento de ordenación de actuaciones de transformación 
urbanística incluya entre sus una Memoria de sostenibilidad económica en la que se 
pondere el impacto de las actuaciones proyectadas en las Haciendas Públicas afectadas, 
así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.  

Este mandato se introdujo por primera vez en la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de 
suelo, y su aplicación originó en su momento dificultades y cierta controversia, por lo 
que el legislador optó por desarrollarlo brevemente en el RDL 1492/2011, de 24 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo 
(RVLS). Así, el artículo 3.1 del RVLS establece lo siguiente: 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.4 del texto refundido de la Ley 
de Suelo, la documentación de los instrumentos de ordenación de las 
actuaciones de urbanización debe incluir un informe o memoria de 
sostenibilidad económica, en el que se ponderará en particular el impacto de 
la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el 
mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la 
prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación 
del suelo destinado a usos productivos. 

Específicamente y en relación con el impacto económico para la Hacienda 
local, se cuantificarán los costes de mantenimiento por la puesta en marcha y 
la prestación de los servicios públicos necesarios para atender el crecimiento 
urbano previsto en el instrumento de ordenación, y se estimará el importe de 
los ingresos municipales derivados de los principales tributos locales, en 
función de la edificación y población potencial previstas, evaluados en 
función de los escenarios socio-económicos previsibles hasta que se 
encuentren terminadas las edificaciones que la actuación comporta. 

El presente documento, denominado Estudio Económico, da respuesta a tales 
exigencias. Se compone de dos capítulos, el primero de los cuales analiza la viabilidad 
económica del PGOU en el marco definido por el artículo 52.1.e) de la LOTRUS, 
mientras que el segundo se ocupa de la sostenibilidad económica en los términos 
establecidos en los artículos 22.4 del TRLSRU y del 3 del RVLS 
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Tal y veíamos en el capítulo introductorio de este documento, el análisis de la 
viabilidad económica del PGOU nace del mandato directo de la LOTRUS expresado en 
su artículo 52. 

Comenzaremos relacionando las distintas actuaciones necesarias para la 
ejecución del PGOU, estableciendo la naturaleza de su fuente de financiación (estatal, 
autonómica, municipal y/o particular) y estimando un presupuesto aproximado de 
ejecución, para después centrarnos en aquellas actuaciones que correrán a cargo del 
Ayuntamiento, organismo promotor del PGOU y ente público para el que analizaremos 
la viabilidad económica del Plan.  

Por último analizaremos los ingresos municipales previstos para su comparación 
con los gastos correspondientes a la puesta en marcha de las actuaciones de iniciativa 
municipal. 
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1 Valoración de las actuaciones 
necesarias para la ejecución del 
PGOU 

Analizaremos ahora las distintas obras a acometer para la ejecución del PGOU 
desglosadas en función de su materia.  

1.1 RED DE ABASTECIMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE AGUA 
POTABLE  

A continuación se adjunta un listado de las obras a acometer en materia de 
abastecimiento y almacenamiento de agua potable, el organismo o entidad responsable 
de su financiación, y la cuantía aproximada de la misma.  
 

ACTUACIÓN FINANCIACIÓN PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Renovación de la red fibrocemento en Renedo Autonómica 990.622,85 € 

Renovación de la red fibrocemento en Boo Autonómica 498.759,99 € 

Renovación de la red fibrocemento en Liencres Autonómica 246.442,88 € 

Renovación de la red fibrocemento en Carandía Autonómica 150.117,80 € 

Renovación de la red fibrocemento en Arce Autonómica 614.293,20 € 

Renovación de la red fibrocemento en Quijano Autonómica 80.193,90 € 
Renovación de la red fibrocemento en Vioño Autonómica 457.579,32 € 
Renovación de la red fibrocemento en Oruña Autonómica 251.445,88 € 
Renovación de la red fibrocemento en Zurita Autonómica 525.189,26 € 
Renovación de la red fibrocemento en Barcenilla Autonómica 128.406,28 € 
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ACTUACIÓN FINANCIACIÓN PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Línea tratamiento lodos ETAP Carandía Autonómica 438.876,44 € 

Nuevo depósito regulador Carandía (10.000 m3) Autonómica 1.500.000,00 € 

Nueva conducción autonómica Boo - Liencres Autonómica 400.000,00 € 

2.800 m3 Autonómica 700.000,00 € 

Construcción depósito en Liencres 
(capacidad 3.250 m3) 450 m3 

SUnC-L01, SUnC-L02,      
SUR-R-L01, SUR-R-L02,                
SUR-R-L05, SUR-R-M01 

112.500,00 € 

Construcción depósito en Liencres 
o ampliación del existente 

750 m3 
SUR-R-L03                                
SUR-R-L04 

187.500,00 € 

Conexión depósito El Cuco - nuevo depósito 
Bezana 

Autonómica 236.000,00 €  

250 m3 Autonómica 62.500,00 € Ampliación depósito Boo (400 m3 
para un almacenamiento total de 
1.700 m3) 150 m3 SUnC-B01 37.500,00 € 

1.050 m3 Autonómica 262.500,00 € Construcción depósito Arce 
(capacidad 1.200 m3) 150 m3 SUPR-6, SUR-R-A-01 37.500,00 € 

Reparación depósito Pedroa Autonómica 60.000,00 € 

Construcción depósito Pedroa 
(capacidad 150 m3) 

150 m3 Autonómica 37.500,00 € 

Construcción depósito Oruña 
(capacidad 500 m3) 

500 m3 Autonómica 125.000,00 € 

Conexión y puesta en uso del depósito El Cubo Municipal 50.000,00 € 

1.600 m3 Autonómica 400.000,00 € 

Construcción depósito Quijano 
(capacidad 2.500 m3) 900 m3 

SUnC-Q01, UE-R06,       
SUnC-R01, SUnC-R02,   
SUnC-R04, SUnC-R05,    

SUR-V-R-03, SUR-R-R01 

225.000,00 € 

750 m3 Autonómica 187.500,00 € 
Construcción depósito Zurita 
(capacidad 900 m3) 150 m3 

SUnC-S01, SUnC-V01,  
SUnC-Z01, SUR-R-Z01 

37.500,00 € 

Construcción depósito La Pasiega 
(capacidad 650 m3) 

650 m3 SUR-P-LP01,SUR-P-LP02 162.500,00 € 

Conexión dep. La Pasiega - dep. Quijano  SUR-P-LP01,SUR-P-LP02 1.140.000,00 € 
Conexión dep. La Pasiega - Autovía del Agua  Autonómica 1.260.000,00 € 

950 m3 Autonómica 237.500,00 € Construcción depósito en 
Parbayón (capacidad 1.100 m3) 150 m3 SUR-R-PY01 37.500,00 € 

Conexión red de Parbayón - Autovía del Agua  Autonómica 90.000,00 € 

1.2 RED DE SANEAMIENTO  

El Plan General de Abastecimiento y Saneamiento de Cantabria (PGAS) recoge 
una serie de actuaciones en materia de saneamiento para el municipio de Piélagos que, 
en líneas generales, resuelven los problemas municipales en esta materia. No obstante, 
Parbayón se queda al margen, sin preverse la conexión de su red de saneamiento con los 
sistemas autonómicos. El PGOU propone la incorporación del saneamiento de Parbayón 
al sistema autonómico de la Bahía de Santander mediante su conexión con la red 
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general de Villaescusa. Esta actuación sería de alcance supramunicipal, corriendo a 
cargo de las arcas autonómicas.  

Respecto a las obras de conexión de los nuevos desarrollos, únicamente hay una 
digna de mención: la conexión de los sectores urbanizables de La Pasiega con la red 
general, que conllevará la sustitución de algunos tramos de dicha red. Se aprovechará la 
mejora de la red general para conectar el saneamiento de la factoría Andía Lácteos de 
Cantabria S.L. con la nueva red de aguas industriales.   

A continuación se detallan las actuaciones propuestas por el PGOU y el PGAS: 

ACTUACIÓN FINANCIACIÓN PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Saneamiento en el barrio El Pozo (Boo) Autonómica (PGAS) 314.600,00 € 

Saneamiento en el barrio Sorribero Alto (Renedo) Autonómica (PGAS) 102.850,00 € 

San. del barrio San Antonio a Sorribero Alto (Renedo) Autonómica (PGAS) 181.500,00 € 

San. en los barrios La Calzada y Monseñor (Arce) Autonómica (PGAS) 217.800,00 € 

Saneamiento en el barrio La Cagiga (Arce) Autonómica (PGAS) 30.000,00 € 

San. del barrio La Castañera a Parayo (Vioño) Autonómica (PGAS) 151.250,00 € 

Saneamiento en el barrio El Cristo (Zurita) Autonómica (PGAS) 290.400,00 € 

Saneamiento en el barrio Valmoreda (Oruña) Autonómica (PGAS) 235.950,00 € 

Saneamiento del barrio Las Veneras (Arce) Autonómica (PGAS) 157.300,00 € 

San. en San Vicente, La Redonda y Robasil (Vioño) Autonómica (PGAS) 90.000,00 € 

Saneamiento en el barrio de San Julián (Zurita) Autonómica (PGAS) 302.500,00 € 

Saneamiento del barrio La Tejera a La Acebosa (Boo) Autonómica (PGAS) 217.800,00 € 

Saneamiento en el barrio de San Martín (Zurita) Autonómica (PGAS) 72.600,00 € 

San. del barrio Llejo al barrio Las Cuevas (Oruña) Autonómica (PGAS) 102.850,00 € 

Saneamiento del barrio Cianca (Parbayón) Autonómica (PGAS) 302.500,00 € 

Saneamiento del barrio La Sierra a Llatas (Liencres) Autonómica (PGAS) 78.650,00 € 

Saneamiento en el barrio El Rodil (Mortera) Autonómica (PGAS) 102.850,00 € 

Saneamiento en el barrio Las Fuentes (Barcenilla) Autonómica (PGAS) 114.950,00 € 

San. y bombeo en el barrio La Venera (Oruña) Autonómica (PGAS) 151.250,00 € 

San. del barrio La Rueda y San Antonio (Zurita) Autonómica (PGAS) 193.600,00 € 

San. del barrio Llejo al barrio La Lastra (Oruña) Autonómica (PGAS) 102.850,00 € 

San. en La Picota al sur de la N-611 (Renedo) Autonómica (PGAS) 96.800,00 € 

San. del barrio La Venera al barrio Llejo (Oruña) Autonómica (PGAS) 145.200,00 € 

Conexión de san. del Bº San Juan al Bº El Pozo (Boo) Autonómica (PGAS) 54.450,00 € 

Conexiones de saneamiento Salcedo sur, margen 
derecha de la CA-321 (Vioño) 

Autonómica (PGAS) 96.800,00 € 
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ACTUACIÓN FINANCIACIÓN PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Incorporación del saneamiento de Parbayón al sistema 
autonómico Bahía de Santander mediante conexión 
con la red autonómica en Villaescusa 

Autonómica 2.000.000,00 € 

Topo a modo de emisario (bombeo playa de Portio) Autonómica 60.000,00 € 

Ampliación y/o mejora aliviadero bombeo Ría del Pas Autonómica No disponible 

Conexión del saneamiento de los sectores urbanizables 
de La Pasiega con la red autonómica mediante una 
nueva red de colectores de aguas residuales 
industriales discurriendo en paralelo a la red existente 

SUR-P-LP01                             
SUR-P-LP02 

700.000,00 € 

Entronque del saneamiento de la factoría Andía 
Lácteos de Cantabria S.L. a la nueva red de aguas 
residuales industriales 

Andía Lácteos de 
Cantabria S.L. 60.000,00 € 

 

1.3 RED ELÉCTRICA 

Tras consulta con la compañía EOn (ahora Viesgo), distribuidora y 
suministradora en el municipio, se establecen como necesarias las siguientes obras: 

ACTUACIÓN FINANCIACIÓN PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Nueva subestación 55/12 kV convencional simple 
barra 55 kV / barra partida 12 kV con 2 
transformadores 20 MVA en Boo 

SUR-R-L01, SUR-R-L02,    
SUR-R-L03, SUR-R-L04,                
SUR-R-L05, SUR-R-M01, 
SUR-R-AC01, SUPR-3,      

SUR-R-B01, SUR-P-B02, 
SUPR-6, SUR-R-A01  

2.809.858,00 € 

Nueva línea 55 kV doble circuito desde la nueva 
subestación (Boo) hasta la línea 55 kV existente 
Puente San Miguel - Cacicedo (Entrada - Salida) 

SUR-R-L01, SUR-R-L02,    
SUR-R-L03, SUR-R-L04,                
SUR-R-L05, SUR-R-M01, 
SUR-R-AC01, SUPR-3,      

SUR-R-B01, SUR-P-B02, 
SUPR-6, SUR-R-A01  

543.961,00 € 

Nuevas líneas doble circuito 12 kV subterráneo 
desde nueva subestación 55/12 kV (Boo) hasta 
el entorno de los nuevos desarrollos productivos 
en El Cuco 

SUR-R-L01, SUR-R-L02,    
SUR-R-L03, SUR-R-L04,                
SUR-R-L05, SUR-R-M01, 
SUR-R-AC01, SUPR-3,      

SUR-R-B01, SUR-P-B02, 
SUPR-6, SUR-R-A01  

359.109,50 € 

Nuevas líneas simple circuito 12 kV subterráneo 
desde nueva subestación 55/12 kV (Boo) hasta 
el entorno de los nuevos desarrollos de Boo 

SUR-R-L01, SUR-R-L02,    
SUR-R-L03, SUR-R-L04,                
SUR-R-L05, SUR-R-M01, 
SUR-R-AC01, SUPR-3,      

SUR-R-B01, SUR-P-B02, 
SUPR-6, SUR-R-A01  

82.343,50 € 
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ACTUACIÓN FINANCIACIÓN PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Nuevas líneas simple circuito 12 kV subterráneo 
desde nueva subestación 55/12 kV (Boo) hasta 
los entornos de los nuevos desarrollos de El 
Cuco, Mortera y Liencres 

SUR-R-L01, SUR-R-L02,    
SUR-R-L03, SUR-R-L04,                
SUR-R-L05, SUR-R-M01, 
SUR-R-AC01, SUPR-3,      

SUR-R-B01, SUR-P-B02, 
SUPR-6, SUR-R-A01  

955.184,60 € 

Nuevos tramos de línea 12 kV y repotenciación 
de algún tramo de conductor 12 kV existente 
para alimentar los nuevos desarrollos de la zona 
suroccidental 

UE-R06 164.687,00 € 

Nueva subestación 55/12 kV convencional, doble 
barra 55 kV / barra partida 12 kV, con 2 
transformadores 30 MVA en La Pasiega 

SUR-P-LP01                           
SUR-P-LP02                             
SUR-R-PY01 

4.023.858,00 € 

Nuevas líneas 55 kV doble circuito desde la 
nueva subestación (La Pasiega) hasta las líneas 
55 kV existentes Renedo - Astillero y Tanos - 
Nueva Montaña (doble Entrada - Salida) 

SUR-P-LP01                           
SUR-P-LP02                           
SUR-R-PY01 

247.255,00 € 

Nuevos anillos simple circuito 12 kV 
subterráneos desde nueva subestación (La 
Pasiega) hasta los nuevos desarrollos de la zona 
suroriental 

SUR-P-LP01                                
SUR-P-LP02                    
SUR-R-PY01 

850,522,50 € 

1.4 RED VIARIA 

Las propuestas de mejora de la red viaria son las siguientes:  

ACTUACIÓN FINANCIACIÓN PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Vía de servicio de la A-67 (acceso Urb. Ría del 
Pas) 

Estatal No disponible 

Supresión paso a nivel (conexión CA-234 / CA-
233) 

ADIF No disponible 

Supresión paso a nivel CA-233 ADIF No disponible 
Supresión paso a nivel y mejora del acceso al 
Sorribero Alto 

ADIF No disponible 

Glorieta enlace CA-231 / CA-303 en Liencres Autonómica No disponible 
CA-303 Variante de Mortera Autonómica No disponible 
Mejora de trazado y ampliación de plataforma de 
la CA-233 Autonómica No disponible 

Acondicionamiento de plataforma CA-403 Autonómica No disponible 
Mejora de plataforma y refuerzo de firme CA-304 Autonómica No disponible 
Mejora de plataforma y refuerzo de firme CA-305 Autonómica No disponible 
Mejora de plataforma y refuerzo de firme CA-333 Autonómica No disponible 
Mejora intersección N-611 (barrio Los Valles en 
Arce) 

Autonómica No disponible 

Rehabilitación del puente de Arce CA-320 Autonómica No disponible 
Mejora de intersección CA-320 / CA-321 en 
Oruña 

Autonómica No disponible 

Mejora red viaria de Renedo: conexión CA-234 / 
CA-233 Autonómica No disponible 
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ACTUACIÓN FINANCIACIÓN PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Conexión CA-233 / CA-234 (variante oeste de 
Renedo) Autonómica No disponible 

Conexión CA-234 / N-623 (variante oeste de 
Renedo) 

Autonómica No disponible 

Conexión N-623 / futura vía rápida entre 
Villaescusa y Zurita (variante oeste de Renedo). 
Asociada a Villaescusa-Zurita 

Autonómica No disponible 

Estudio informativo de la conexión S-30 (enlace 
Villaescusa) / A-8 (enlace Zurita) 

Autonómica No disponible 

Conexión N-623 / vial acceso al vertedero de 
Castañeda. Asociada a Villaescusa-Zurita (SG-
VI-LP01) 

Autonómica No disponible 

Pasarela Carandía Autonómica No disponible 
Variante oeste de Liencres (SG-VI-L01) Municipal 1.060.000,00 € 
Glorieta enlace CA-231 / CA-304 en Boo (AA-
B02) 

Municipal 281.000,00 € 

Acceso zona El Cuco desde CA-304 (SG-VI-B01) Municipal / SUR-P-B02 1.310.000,00 € 
Mejora red viaria de Renedo: vial de conexión  N-
623 / CA-234 por el barrio Llosacampo 

Municipal 208.347,80 € 

Mejora red viaria de Renedo: acceso a zona 
industrial de San Antonio desde el barrio Las 
Cuartas (AA-R01) 

Municipal 475.500,00 € 

Mejora red viaria de Renedo: acceso a zona 
industrial de San Antonio desde N-623 (AA-R02) 

Municipal 840.000,00 € 

Acondicionamiento CA-304 en El Cuco (SG-VI-
B02) SUR-P-B02 228.000,00 € 

Mejora de acceso a Los Gamos, en el barrio 
Sorribero Alto de Renedo (AA-R03) 

SUR-R-R01 162.000,00 € 

Mejora de viario en el barrio Llosacampo de 
Renedo (AA-R04) 

SUnC-R04 16.000,00 € 

Modificación tramo inicial del vial de acceso al 
vertedero de Castañeda. Nuevo pinchazo sobre 
N-623 anulando el existente (SG-VI-LP02) 

SUR-P-LP01 700.000,00 € 
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2 Actuaciones de iniciativa 
municipal 

Resumiremos a continuación las actuaciones de iniciativa municipal, cuya suma 
conformará el montante principal de los gastos derivados de la ejecución del PGOU. 

2.1 GASTOS DE ACTUACIONES AISLADAS  

De las seis actuaciones aisladas propuestas por el PGOU, tres se adscriben a 
sectores de suelo urbanizable o suelo urbano no consolidado y dos serán de iniciativa 
puramente municipal. En cuanto a la restante, la AA-R02, el Ayuntamiento deberá 
correr con los gastos de obtención del suelo, mientras que la urbanización se financiará 
a medias con el sector SUR-R-R01, en los términos descritos más adelante en este 
mismo apartado.  

2.1.1 GASTOS RELACIONADOS CON LA AA-B02 

Se trata de una actuación aislada localizada sobre terrenos de propiedad 
municipal, por lo que en este caso no será necesaria expropiación alguna, reduciéndose 
las tareas del Ayuntamiento de Piélagos, administración actuante, a las siguientes: 

— Redacción y Tramitación del Proyecto de Obras. 

— Ejecución de las Obras. 

� REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS 
El Proyecto de Obras incluirá la demolición de la edificación existente, cuyo 

coste de ejecución material se estima en 7.500 €.  

Por su parte, el coste de ejecución de la nueva glorieta de conexión entre la CA-
231 y la CA-304 se estima en 273.500 €.  

Así, el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) estimado será de 281.000 €.  
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Aplicando las recomendaciones sobre baremos orientativos de honorarios 
profesionales del Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria para este tipo de 
documentos, el importe de los honorarios ascenderá a veintidós mil cuatrocientos 
ochenta euros (22.480 €). 

� EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
Partiendo de un PEM estimado de 281.000 €, sumaremos los Gastos Generales 

(13%) y el Beneficio Industrial del constructor (6%) para calcular el  Presupuesto de 
Contrata (PC), obteniendo un total de trescientos treinta y cuatro mil trescientos 
noventa euros (334.390 €). 

2.1.2 GASTOS RELACIONADOS CON LA AA-R01 

Se trata de actuación aislada localizada en parte sobre terrenos de propiedad 
privada, que se obtendrán por Expropiación, y cuyo proyecto y obras de ejecución serán 
también de iniciativa pública. La Administración actuante será el Ayuntamiento de 
Piélagos, que deberá realizar las siguientes tareas:  

— Redacción y Tramitación del Proyecto de Expropiación. 

— Expropiación de los Bienes Afectados. 

— Redacción y Tramitación del Proyecto de Obras. 

— Ejecución de las Obras. 

� REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN 
La AA-R01 tiene una superficie total de 3.170 m2, de los que 2.610 m2 son de 

titularidad privada, siendo por tanto necesaria su expropiación. Aplicando las 
recomendaciones sobre baremos orientativos de honorarios profesionales del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Cantabria para este tipo de documentos, el importe de los 
honorarios ascenderá a mil ciento veinticinco euros (1.125 €). 

� EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 
La superficie a expropiar está integrada por cuatro parcelas catastrales 

diferentes, todas ellas afectadas parcialmente, e identificadas mediante las siguientes 
referencias catastrales:  

— 3405001VP2030N 

— 3405002VP2030N 

— 3704001VP2030S 

— 3704003VP2030S 

El PGO'93 asigna a las dos primeras la Ordenanza número 2, correspondiente a 
"zonas libres verdes en suelo urbano". Las otras dos parcelas se rigen por la Ordenanza 
número 11 "industrial no exclusivo".  

El artículo 34.1.b) del TRLSRU determina que la fijación del justiprecio de 
expropiación se regirá el régimen de valoraciones establecido en la normativa 
urbanística vigente; esto es, el propio TRLSRU y el Reglamento de Valoraciones que lo 
desarrolla (RD 1492/2011).   

Por su parte, el Capítulo IV del RVLS define el régimen de valoraciones 
correspondiente a los terrenos en situación básica de suelo urbanizado. El artículo 22 del 
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RVLS establece que en suelo urbanizado no edificado el valor del suelo se obtendrá 
aplicando a la edificabilidad de referencia el valor de repercusión del suelo según el uso 
asignado.  

Dado que las valoraciones contempladas en el marco de un PGOU tienen 
carácter meramente orientativo, utilizaremos los valores establecidos en la "Ponencia de 
valores total de bienes inmuebles urbanos del municipio de Piélagos" de 2013. Los 
terrenos en cuestión forman parte de la Zona de valor U45, para la que se establece el 
valor unitario del suelo; es decir, el valor del metro cuadrado de suelo en función del 
uso. Como decíamos supra, dos de las parcelas tienen asignado un uso industrial, y las 
otras dos de zonas libres verdes en suelo urbano, correspondiéndoles unos valores 
unitarios del suelo de 42 €/m2 y 4,2 €/m2 respectivamente. Tendremos entonces: 

  Supexp (industrial) = 1.885 m2 VSind = 1.885 x 42 = 79.170 m2 

  Supexp (verde) = 725 m2  VSverde = 725 x 4,2 = 3.045 m2  

Por tanto, el coste final de la expropiación ascenderá a ochenta y dos mil 
doscientos quince euros (82.215 €). 

� REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS 
El Proyecto de Obras contemplará la definición técnica del nuevo vial de acceso 

a la zona industrial colindante, con una superficie total de urbanización de 3.170 m2. Su 
Presupuesto de Ejecución Material (PEM) se estima en 475.500 €.  

Aplicando las recomendaciones sobre baremos orientativos de honorarios 
profesionales del Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria para este tipo de 
documentos, el importe de los honorarios ascenderá a treinta y ocho mil euros (38.000 
€). 

� EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
Partiendo de un PEM estimado de 475.500 €, sumaremos los Gastos Generales 

(13%) y el Beneficio Industrial del constructor (6%) para calcular el  Presupuesto de 
Contrata (PC), obteniendo un total de quinientos sesenta y cinco mil ochocientos 
cuarenta y cinco euros (565.845 €). 

2.1.3 GASTOS RELACIONADOS CON LA AA-R02 

Se trata de actuación aislada localizada en parte sobre terrenos de propiedad 
privada, que se obtendrán por Expropiación. En cuanto a su desarrollo y ejecución, el 
Proyecto de Obras será también de iniciativa municipal. Los costes de ejecución 
correrán a cargo del Ayuntamiento en primera instancia, si bien se repercutirán en un 
40% al sector SUR-R-R01. 

El Ayuntamiento de Piélagos deberá realizar las siguientes tareas:  

— Redacción y Tramitación del Proyecto de Expropiación. 

— Expropiación de los Bienes Afectados. 

— Redacción y Tramitación del Proyecto de Obras. 

— Ejecución de las Obras. 
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� REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN 
La AA-R02 tiene una superficie total de 5.600 m2, de los que 3.775 m2 son de 

titularidad privada, siendo por tanto necesaria su expropiación. Aplicando las 
recomendaciones sobre baremos orientativos de honorarios profesionales del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Cantabria para este tipo de documentos, el importe de los 
honorarios ascenderá a dos mil cuatrocientos cuarenta euros (2.440 €). 

� EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 
La superficie a expropiar está integrada por cinco parcelas catastrales diferentes, 

todas ellas afectadas parcialmente en las siguientes superficies, y calificadas en el 
planeamiento vigente con las siguientes ordenanzas:  

— 3606001VP2030N     675 m2 Ord-4  

— 3606003VP2030N     185 m2 Ord-4  

— 3704001VP2030S       95 m2 Ord-11  

— 3704003VP2030S  2.760 m2 Ord-11  

— 3704056VP2030S       60 m2 Ord-11 

El artículo 34.1.b) del TRLSRU determina que la fijación del justiprecio de 
expropiación se regirá el régimen de valoraciones establecido en la normativa 
urbanística vigente; esto es, el propio TRLSRU y el Reglamento de Valoraciones que lo 
desarrolla (RD 1492/2011).   

Por su parte, el Capítulo IV del RVLS define el régimen de valoraciones 
correspondiente a los terrenos en situación básica de suelo urbanizado y las 
edificaciones que sobre ellos se localizan. El artículo 23 del RVLS establece que en 
suelo urbanizado edificado el valor de la tasación será el superior de los siguientes: 

Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la 
tasación será el superior de los siguientes: 

— El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación 
existente obtenido por el método de comparación, y aplicado 
exclusivamente a los usos de la edificación existente.  

— El determinado por el método residual estático aplicado al suelo, sin 
consideración de la edificación existente o la construcción ya 
realizada. 

Dado que las valoraciones realizadas en el marco de un PGOU son meramente 
orientativas, es innecesaria la utilización de ambos métodos para comprobar que valor 
es el mayor. Utilizaremos el método residual estático aplicado al suelo, ya que el 
funcionamiento actual del mercado inmobiliario es un tanto errático, por lo que 
consideramos que una valoración realizada únicamente en función del mercado podría 
desvirtuar el resultado final.  

Así, calcularemos el valor del suelo según lo dispuesto en el artículo 22 del 
RVLS como el sumatorio de los productos de las edificabilidades por los 
correspondientes valores de repercusión del suelo. Los valores de repercusión del suelo 
los tomaremos de los establecidos en la "Ponencia de valores total de bienes inmuebles 
urbanos del municipio de Piélagos" de 2013. Las parcelas calificadas con la Ordenanza 
nº 4 "Residencial de baja densidad con segregación de usos" pertenecen a la Zona de 
valor R37, para la que el valor de repercusión del suelo para uso de vivienda es de 330 
€/m2 edificable.  
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Dado que la edificabilidad máxima establecida por la Ord-4 es de 0,4 m2/m2, 
tendremos lo siguiente: 

VS O4 = EO4 x VRSO4 = 0,4 m2
edif /m

2
suelo x 330 €/m2

edif = 132 €/m2
suelo 

Aplicando esta ratio a los 860 m2 afectados, tendremos que el valor de 
expropiación de los terrenos residenciales asciende a 113.520 €. 

Los terrenos calificados con la Ordenanza nº 11 "Industrial no exclusivo" 
pertenecen a la Zona de valor U45, para la que la Ponencia establece una valor unitario 
de 42 €/m2

suelo, que aplicados a los 2.915 m2 afectados nos dan un valor de expropiación 
de los terrenos industriales de 122.430 €. 

Así, el valor total de expropiación ascenderá a doscientos treinta y cinco mil 
novecientos cincuenta euros (235.950 €).  

� REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS 
El Proyecto de Obras contemplará la definición técnica de la nueva glorieta 

sobre la N-623, así como de los accesos al SUR-R-R01 y a la zona industrial hasta 
enlazar con la AA-R01, con una superficie total de 5.600 m2 y su PEM se estima en 
840.000 €.  

Aplicando las recomendaciones sobre baremos orientativos de honorarios 
profesionales del Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria para este tipo de 
documentos, el importe de los honorarios ascenderá a sesenta y tres mil euros (63.000 
€). 

� EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
Partiendo de un PEM estimado de 840.000 €, sumaremos los Gastos Generales 

(13%) y el Beneficio Industrial del constructor (6%) para calcular el  Presupuesto de 
Contrata (PC), obteniendo un total de 999.600 €. 

La financiación de estas obras correrá en 60% a cuenta del Ayuntamiento y en 
un 40% a cargo del SUR-R-R01, de modo que el coste municipal ascenderá a 
quinientos noventa y nueve mil setecientos sesenta euros (599.760 €). 

2.2 GASTOS DE SISTEMAS GENERALES  

En general, la obtención de los suelos de sistema general se realizará mediante 
cesión obligatoria derivada de su adscripción a sectores de suelo urbanizable. En cuanto 
a su urbanización, dependerá de su tipo. La urbanización de los SS.GG. de Espacios 
Libres correrá a cargo del Ayuntamiento. La de los de Equipamientos dependerá de la 
clase de dotación a implantar.  

La urbanización de los SS.GG. de Viario delimitados en este PGOU se imputa,  
en términos generales, como carga a los nuevos desarrollos, con excepción del SG-VI-
L01, en el que tanto la obtención del suelo como su desarrollo y ejecución correrán a 
cargo de las arcas municipales. 

Mención aparte merece el sistema general SG-VI-B01, que dado su carácter 
mixto "medio carretera medio calle" se financiará entre el Ayuntamiento y los 
propietarios del sector urbanizable SUR-P-B02. Así, los propietarios del SUR-P-B02 
sufragarán el 35% del coste de la actuación, corriendo a cargo del Ayuntamiento el 65% 
restante.  
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Por último, la urbanización de los SS.GG. de Servicios Urbanos (identificados 
como SG-IF) se realizará a la vez que la dotación que alberguen, estableciéndose su 
financiación y ejecución en los términos descritos en la Memoria de Gestión.  

2.2.1 GASTOS RELACIONADOS CON LA URBANIZACIÓN DE LOS SISTE MAS 
GENERALES DE ESPACIOS LIBRES  

A continuación relacionamos los gastos correspondientes a la urbanización de 
los sistemas generales de espacios libres, estimando un precio medio de urbanización de 
12 €/m2.  

SISTEMA 
GENERAL 

SUPERFICIE       
A OBTENER    

(m2) 

COSTE 
OBTENCIÓN 

SUELO 

SUPERFICIE A 
URBANIZAR   

(m2) 

PRESUP. 
ESTIMADO 

URBANIZACIÓN  
SG-EL-A01 16.270 18.240 218.880 € 
SG-EL-A02 13.000 13.000 156.000 € 
SG-EL-A03 6.230 6.230 74.760 € 
SG-EL-B01 137.455 137.455 1.649.460 € 
SG-EL-L01 3.855 Contemplado en PE Parque Litoral 
SG-EL-L02 31.330 Contemplado en PE Parque Litoral 
SG-EL-L03 17.190 17.190 206.280 € 
SG-EL-M01 16.520 18.190 218.280 € 
SG-EL-Z01 9.245 

Obtención por 
adscripción a 

sectores de suelo 
urbanizable 

9.510 114.120 € 
TOTALES 251.095 0 € 219.815 2.637.780 € 

2.2.2 GASTOS RELACIONADOS CON EL SG-VI-L01 

Se trata de un sistema general de viario cuyos terrenos se obtendrán por 
Expropiación, y cuyo proyecto y obras de ejecución serán también de iniciativa pública. 
La Administración actuante será el Ayuntamiento de Piélagos, que deberá realizar las 
siguientes tareas:  

— Redacción y Tramitación del Proyecto de Expropiación. 

— Expropiación de los Bienes Afectados. 

— Redacción y Tramitación del Proyecto de Obras. 

— Ejecución de las Obras. 

� REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN 
El SG-VI-L01 tiene una superficie computable de 15.645 m2. Aplicando las 

recomendaciones sobre baremos orientativos de honorarios profesionales del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Cantabria para este tipo de documentos, el importe de los 
honorarios ascenderá a trece mil cuarenta y cinco euros (13.045 €). 

� EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 
Como decíamos supra, la superficie objeto de expropiación asciende a 15.645 

m2. Los terrenos implicados son todos ellos de carácter rústico. Únicamente una de las 
parcelas involucradas presenta una pequeña construcción de carácter agrario. Se trata de 
un pequeño tendejón de apenas 78 m2 ubicado en la parcela catastral 
39052A031005860000JA. 

El artículo 34.1.b) del TRLSRU determina que la fijación del justiprecio de 
expropiación se regirá el régimen de valoraciones establecido en la normativa 
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urbanística vigente; esto es, el propio TRLSRU y el Reglamento de Valoraciones que lo 
desarrolla (RDL 1492/2011).   

Por su parte, el Capítulo III del RVLS define el régimen de valoraciones 
correspondiente a los terrenos en situación básica de suelo rural y las edificaciones que 
sobre ellos se localizan. Con carácter general los terrenos se valorarán mediante la 
actualización o capitalización de la renta anual o potencial de la explotación según su 
estado en el momento al que se refiera la valoración, tomando el valor que resulte 
superior. En cuanto a la construcción involucrada, el RVLS contempla la posibilidad de 
valoración independiente o de valoración conjunta con el suelo en caso de que se trate 
de construcciones que han participado en la obtención de las rentas consideradas en la 
valoración.  

Esta valoración detallada será objeto del Proyecto de Expropiación, limitándose 
la tarea del PGOU a realizar una primera estimación aproximativa, por lo que no 
tendremos en cuenta la construcción detectada, de valor y tamaño suficientemente 
pequeños como para que su exclusión no desvirtúe la estimación.  

Dado que hablamos de una estimación general, utilizaremos los siguientes 
supuestos simplificatorios: 

— Todas las parcelas implicadas se entienden referidas a una misma 
explotación agropecuaria.  

— La renta se considera constante a lo largo del tiempo. 

— Se utiliza el tipo de capitalización r1 definido en el apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima del TRLSRU. Se tomará el dato 
correspondiente a septiembre de 2015, publicado mediante Resolución 
de 1 de octubre del Banco de España, es decir, el valor promedio de 
los datos anuales publicados por el Banco de España de la rentabilidad 
de las Obligaciones del Estado a 30 años, correspondientes a los tres 
años anteriores a la fecha a la que deba entenderse referida la 
valoración. 

— La valoración se entenderá referida a noviembre de 2015.  

Así, el valor de actualización (V) será igual a la renta anual (R) dividida por el 
tipo de capitalización (r1). Debido a la proximidad de los terrenos implicados al núcleo 
urbano de Liencres, el valor así obtenido se corregirá mediante un factor de localización 
en los términos establecidos en el artículo 17 del RVLS. 

Obtendremos la renta anual R de la Encuesta de Cánones de Arrendamientos 
Rústicos, elaborada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
del Gobierno de España, en su edición de 2013. Cantabria es la región de España que 
experimentó un mayor incremento en el canon de arrendamientos rústicos en 2013, 
pasando de 166 €/ha en 2012 a 204 €/ha en 2013. 

El tipo de capitalización a aplicar será el tipo de rendimiento interno en el 
mercado de la deuda pública de plazo entre dos y seis años correspondiente al mes de 
septiembre de 2015, establecido en 0,641. 

Por tanto, V será igual a 204 €/ha / 0,00641 = 31.825,27 €/ha 

Para el valor corregido por la localización utilizaremos las expresiones 
establecidas en el artículo 17 del RVLS:  

Vf = V x Fl  ; Fl = u1 x u2 x u3 
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Donde u1 se calculará según la fórmula: 

u1 = 1 + ( P1 + P2/3 ) x 1 / 1.000.000 

Siendo P1 el número de habitantes de los núcleos de población situados a menos 
de 4 km, y P2 el de los núcleos situados entre 4 y 40 km.  

Las poblaciones situadas a menos de 4 km son las de Boo, Liencres y Mortera en 
el municipio de Piélagos; y Mompía, Prezanes, Santa Cruz de Bezana, y Soto de la 
Marina en el de Santa Cruz Bezana, ascendiendo el total de las poblaciones 
mencionadas a 20.490 habitantes según el Nomenclátor de 2014 publicado por el INE.  

A menos de 40 km se sitúan los municipios de Alfoz de Lloredo, Amievas, 
Arenas de Iguña, Argoños, Arnuero, Arredondo, El Astillero, Bárcena de Cícero, 
Bareyo, Cabezón de la Sal, Camargo, Cartes, Castañeda, Cieza, Comillas, Corrales de 
Buelna, Corvera de Toranzo, Entreambasguas, Escalante, Hazas de Cesto, Liérganes, 
Luena, Marina de Cudeyo, Mazcuerras, Medio Cudeyo, Meruelo, Miengo, Miera, 
Molledo, Noja, Penagos, Piélagos, Polanco, Puente Viesgo, Reocín, Ribamontán al 
Mar, Ribamontán al Monte, Riotuerto, Ruente, Ruesga, Ruiloba, San Felices de Buelna, 
San Pedro del Romeral, San Roque de Ríomiera, San Vicente de la Barquera, Santa 
Cruz de Bezana, Santa María de Cayón, Santander, Santillana del Mar, Santiurde de 
Toranzo, Saro, Selaya, Solórzano, Suances, Torrelavega, Udías, Valdáliga, Vega del 
Pas, Villacarriedo, Villaescusa, Villafufre y Voto, lo que supone una población de 
477.624 habitantes a 1 de enero de 2014 según el padrón municipal publicado por el 
INE.  

u1 = 1 + (20.490 + 477.624/3) x 1/1.000.000 = 1,1797 

Y u2 según la fórmula: 

u2 = 1,60 - 0,01 x d 

Siendo d la distancia kilométrica a centros de comunicaciones, puertos de mar, 
aeropuertos, estaciones de ferrocarril etc. considerando el trayecto más favorable. E 
centro de comunicaciones más cercano es la estación de ferrocarril de Santander, 
situado a 11,7 km por la CA-231, de modo que u2 tendrá un valor de 1,483. 

Y u3 según la fórmula: 

u3 = 1,1 + 0,1 x (p + t) 

Siendo p el factor que mide la presencia de espacios naturales de especial 
calidad, en este caso el Parque Natural de las Dunas de Liencres y el LIC de las Dunas 
de Liencres. También se tiene en cuenta la cercanía al mar, y la inclusión de los terrenos 
afectados en el ámbito del POL dentro de la categoría de protección litoral. Así, se 
establece el valor de p en 1,5.  

El factor t no aplica en este caso, de modo que u3 será 1,25. 

Por tanto: 

Fl = 1,1797 x 1,483 x 1,25 = 2,187 

Por tanto tendremos: 

Vf = 31.825,27 €/ha x 2,187 = 69.601,87 €/ha 

Dado que la superficie comprometida es de 15.645 m2 (1,56 ha) , el coste final 
de la expropiación ascenderá a ciento ocho mil ochocientos noventa y dos euros 
(108.892 €). 
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� REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
El Proyecto de Urbanización contemplará la definición técnica de la nueva 

carretera de circunvalación y su conexión con la CA-231, con Presupuesto de Ejecución 
Material (PEM) estimado de 1.060.000 €.  

Aplicando las recomendaciones sobre baremos orientativos de honorarios 
profesionales del Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria para este tipo de 
documentos, el importe de los honorarios ascenderá a sesenta y ocho mil trescientos 
setenta euros (68.370 €). 

� EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
Partiendo de un PEM estimado de 1.060.000 €, para hallar el Presupuesto de 

Contrata (PC) tendremos que sumar al PEM los Gastos Generales (13%) y el Beneficio 
Industrial del constructor (6%), obteniendo un total de un millón doscientos sesenta y 
un mil cuatrocientos diez euros (1.261.400 €). 

2.2.3 GASTOS RELACIONADOS CON EL SG-VI-B01 

Se trata de un sistema general de viario adscrito al sector de suelo urbanizable 
SUR-P-B02, de modo que la obtención del suelo queda ligada al desarrollo de dicho 
sector.  

Su desarrollo y ejecución también se le imputan como cargas a dicho sector. No 
obstante, únicamente correrá a su cargo el 35% del coste de contrata, sufragándose el 
resto por el Ayuntamiento.  

Así, los gastos municipales relacionados con este sistema general se limitan al 
sufragio del 65% del Presupuesto de Contrata. En este caso, la actuación contempla la 
construcción de un puente sobre el arroyo de El Cuco además de la urbanización 
propiamente dicha, estimándose el PEM total en 1.310.000 €, con lo que el Presupuesto 
de Contrata será de 1.558.900 €.  

Por tanto, los gastos municipales ascenderán a un millón trece mil doscientos 
ochenta y cinco euros (1.013.285 €). 

2.2.4 ACTUACIONES LIGADAS AL SUR-V-R-03 

Tal y como se establece en la Ordenación Detallada del sector urbanizable SUR-
V-R-03 que incorpora este PGOU, el Ayuntamiento correrá con los gastos 
correspondientes a las conexiones con los sistemas generales de servicios urbanos y a la 
urbanización de los sistemas generales, que ascienden a cuatrocientos setenta mil 
quinientos setenta y nueve euros con treinta céntimos (470.579,30 €). 

2.3 GASTOS DE ACTUACIONES DE TRANSFORMACIÓN  

El PGOU contempla dos actuaciones de nueva urbanización de iniciativa 
pública. Se trata de los sectores urbanizables SUPR-6 "Torre de Velo", actualmente en 
tramitación, y del SUR-R-L01. El PGOU incluye la Ordenación Detallada de este 
último, haciendo innecesaria la posterior tramitación de planeamiento de desarrollo.  

También será de iniciativa municipal el Plan Especial del Parque de Liencres, 
ámbito de desarrollo de uso dotacional, así como la propia ejecución del parque.  
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2.3.1 GASTOS RELACIONADOS CON EL SUR-R-L01 

Como avanzamos supra, este PGOU incluye la Ordenación Detallada del sector 
urbanizable SUR-R-L01. La documentación de la OD-SUR-R-L01 contiene un Estudio 
Económico formado por un primer apartado en el que se analiza la Viabilidad 
económica de la operación, y un segundo en el que se estudia su Sostenibilidad 
económica. En dicho Estudio Económico se cifra el total de los gastos correspondientes 
a la urbanización del suelo (expropiación de terrenos, honorarios, urbanización, etc.) en 
cinco millones doscientos siete mil doscientos treinta y siete euros con setenta y 
siete céntimos (5.207.237,77 €). 

2.3.2 GASTOS RELACIONADOS CON EL SUPR-6 "TORRE DE VELO" 

El SUPR-6 "Torre de Velo" es un sector de suelo urbanizable propuesto por el 
PGO'93 que se encuentra en tramitación. Se trata de una actuación de iniciativa 
municipal en la que el Ayuntamiento ya es propietario de los terrenos. Dado que está en 
tramitación no procede contabilizar aquí los gastos correspondientes a la redacción de 
su planeamiento de desarrollo, ya que éste ha sido contratado en el pasado. 

Contabilizaremos, pues, únicamente los gastos relativos a la redacción del 
Proyecto de Urbanización y a la propia ejecución de las obras. 

� REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
El Plan Parcial en tramitación estima el coste de los honorarios profesionales 

relativos al Proyecto de Urbanización en ciento veintisiete mil quinientos euros 
(127.500 €). 

� EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
El Plan Parcial en tramitación estima el Presupuesto de Contrata de las obras de 

urbanización en  un millón ochocientos sesenta mil trescientos dos euros con veinte 
y tres céntimos (1.860.302,23 €). 

2.3.3 GASTOS RELACIONADOS CON EL PE "P ARQUE LITORAL DE LIENCRES" 

El Plan Especial del Parque Litoral de Liencres es una operación compleja que 
busca ordenar la fachada marítima de Liencres en su conjunto, e involucra terrenos de 
distintas procedencias. Algunos son ya de propiedad municipal por cesión 
correspondiente al desarrollo y ejecución de ámbitos de gestión propuestos por 
planeamientos anteriores. Otros se adscriben como sistemas generales a determinados 
sectores de suelo urbanizable de Liencres, por lo que se obtendrán de forma gratuita 
cuando dichos sectores se desarrollen. Otros pertenecen al Dominio Público Marítimo 
Terrestre. Y otros, finalmente, son de propiedad privada y habrán de ser expropiados.  

Independientemente de la propiedad y situación de cada terreno, la ordenación 
del ámbito del Plan Especial será integral, corriendo a cargo del Ayuntamiento la 
redacción del Plan Especial que ordene la totalidad de los terrenos involucrados.  

En cuanto a la ejecución, el PE podrá establecer distintas etapas y ámbitos de 
ejecución que se desarrollarán mediante los correspondientes Proyectos de 
Urbanización. En aras de la sencillez, y en correspondencia con las características de un 
documento general como es el PGOU, estimaremos aquí los gastos totales, sin perjuicio 
de que el futuro PE fije de forma pormenorizada las características de la ejecución.  
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� REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 
Tal y como acabamos de decir, la ordenación será integral, por lo que 

comprenderá la totalidad del ámbito, que asciende a 11,78 Ha.  

Aplicando las recomendaciones sobre baremos orientativos de honorarios 
profesionales del Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria para este tipo de 
documentos, el importe de los honorarios ascenderá a cincuenta y cinco mil quinientos 
ochenta euros (55.580 €). 

�  REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN 
Tal y como se aprecia en la Ficha del PE incorporada en el Anexo 5 de la 

Memoria de Gestión, la superficie a expropiar está formada por las siguientes parcelas 
catastrales: 

— 5538908VP2143N 

— 5538910VP2143N 

— 4833001VP2143S, parcialmente incluida 

Las dos primeras forman parte de una antiguo ámbito de gestión anulado 
judicialmente, de modo que a efectos jurídicos a día de hoy tienen carácter de suelo 
rústico. La tercera, sin embargo, forma parte del suelo urbano, y el PGO'93 le asigna la 
Ordenanza nº 8 "Residencial de baja densidad en áreas de interés", que establece una 
edificabilidad máxima de 0,35 m2/m2. 

Por tanto, dado que se encuentran en situaciones básicas distintas (suelo rural y 
suelo urbanizado respectivamente) calcularemos la valoración de los suelos implicados 
por separado. 

La valoración de las parcelas en situación básica de suelo rural se realizará 
mediante el método de actualización de la renta anual o potencial de la explotación tal y 
como establece en artículo 11 del RVLS.  

Dado que hablamos de una estimación general, utilizaremos los siguientes 
supuestos simplificatorios: 

— Todas las parcelas implicadas se entienden referidas a una misma 
explotación agropecuaria.  

— La renta se considera constante a lo largo del tiempo. 

— Se utiliza el tipo de capitalización r1 definido en el apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima del TRLSRU. Se tomará el dato 
correspondiente a septiembre de 2015, publicado mediante Resolución 
de 1 de octubre del Banco de España, es decir, el valor promedio de 
los datos anuales publicados por el Banco de España de la rentabilidad 
de las Obligaciones del Estado a 30 años, correspondientes a los tres 
años anteriores a la fecha a la que deba entenderse referida la 
valoración. 

— La valoración se entenderá referida a noviembre de 2015.  

Así, el valor de actualización (V) será igual a la renta anual (R) dividida por el 
tipo de capitalización (r1). Debido a la proximidad de los terrenos implicados al núcleo 
urbano de Liencres, el valor así obtenido se corregirá mediante un factor de localización 
en los términos establecidos en el artículo 17 del RVLS. 
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Obtendremos la renta anual R de la Encuesta de Cánones de Arrendamientos 
Rústicos, elaborada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
del Gobierno de España, en su edición de 2013. Cantabria es la región de España que 
experimentó un mayor incremento en el canon de arrendamientos rústicos en 2013, 
pasando de 166 €/ha en 2012 a 204 €/ha en 2013. 

El tipo de capitalización a aplicar será el tipo de rendimiento interno en el 
mercado de la deuda pública de plazo entre dos y seis años correspondiente al mes de 
septiembre de 2015, establecido en 0,641. 

Por tanto, V será igual a 204 €/ha / 0,00641 = 31.825,27 €/ha 

Para el valor corregido por la localización utilizaremos las expresiones 
establecidas en el artículo 17 del RVLS:  

Vf = V x Fl  ; Fl = u1 x u2 x u3 

Donde u1 se calculará según la fórmula: 

u1 = 1 + ( P1 + P2/3 ) x 1 / 1.000.000 

Siendo P1 el número de habitantes de los núcleos de población situados a menos 
de 4 km, y P2 el de los núcleos situados entre 4 y 40 km.  

Las poblaciones situadas a menos de 4 km son las de Boo, Liencres y Mortera en 
el municipio de Piélagos; y Mompía, Prezanes, Santa Cruz de Bezana, y Soto de la 
Marina en el de Santa Cruz Bezana, ascendiendo el total de las poblaciones 
mencionadas a 20.490 habitantes según el Nomenclátor de 2014 publicado por el INE.  

A menos de 40 km se sitúan los municipios de Alfoz de Lloredo, Amievas, 
Arenas de Iguña, Argoños, Arnuero, Arredondo, El Astillero, Bárcena de Cícero, 
Bareyo, Cabezón de la Sal, Camargo, Cartes, Castañeda, Cieza, Comillas, Corrales de 
Buelna, Corvera de Toranzo, Entreambasguas, Escalante, Hazas de Cesto, Liérganes, 
Luena, Marina de Cudeyo, Mazcuerras, Medio Cudeyo, Meruelo, Miengo, Miera, 
Molledo, Noja, Penagos, Piélagos, Polanco, Puente Viesgo, Reocín, Ribamontán al 
Mar, Ribamontán al Monte, Riotuerto, Ruente, Ruesga, Ruiloba, San Felices de Buelna, 
San Pedro del Romeral, San Roque de Ríomiera, San Vicente de la Barquera, Santa 
Cruz de Bezana, Santa María de Cayón, Santander, Santillana del Mar, Santiurde de 
Toranzo, Saro, Selaya, Solórzano, Suances, Torrelavega, Udías, Valdáliga, Vega del 
Pas, Villacarriedo, Villaescusa, Villafufre y Voto, lo que supone una población de 
477.624 habitantes a 1 de enero de 2014 según el padrón municipal publicado por el 
INE.  

u1 = 1 + (20.490 + 477.624/3) x 1/1.000.000 = 1,1797 

Y u2 según la fórmula: 

u2 = 1,60 - 0,01 x d 

Siendo d la distancia kilométrica a centros de comunicaciones, puertos de mar, 
aeropuertos, estaciones de ferrocarril etc. considerando el trayecto más favorable. E 
centro de comunicaciones más cercano es la estación de ferrocarril de Santander, 
situado a 11,7 km por la CA-231, de modo que u2 tendrá un valor de 1,483. 

Y u3 según la fórmula: 

u3 = 1,1 + 0,1 x (p + t) 
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Siendo p el factor que mide la presencia de espacios naturales de especial 
calidad, en este caso el Parque Natural de las Dunas de Liencres y el LIC de las Dunas 
de Liencres. También se tiene en cuenta la cercanía al mar. Así, se establece el valor de 
p en 1,5.  

El factor t no aplica en este caso, de modo que u3 será 1,25. 

Por tanto: 

Fl = 1,1797 x 1,483 x 1,25 = 2,187 

Por tanto tendremos: 

Vf = 31.825,27 €/ha x 2,187 = 69.601,87 €/ha 

Dado que la superficie comprometida es de 3.481 m2 (0,348 ha) , el coste final 
de la expropiación ascenderá a veinte y cuatro mil doscientos veintiocho euros 
(24.228 €). 

La valoración de la parcela en situación básica de suelo urbanizado se realizará 
mediante el método residual estático, de modo que según lo dispuesto en el artículo 22 
de RVLS el valor del suelo será igual al producto de la edificabilidad máxima por el 
valor de repercusión del suelo. 

Como veíamos supra, la ordenanza asignada es la Ord-8, con una edificabilidad 
máxima de 0,35 m2/m2. El valor de repercusión del suelo lo tomaremos de la "Ponencia 
de valores total de bienes inmuebles urbanos del municipio de Piélagos" de 2013. Las 
parcela involucrada pertenece a la Zona de valor R35, para la que el valor de 
repercusión del suelo en uso residencial es de 386 €/m2 edificable. Tendremos, pues, lo 
siguiente: 

VS O8 = EO8 x VRSO8 = 0,35 m2
edif /m

2
suelo x 386 €/m2

edif = 135,1 €/m2
suelo 

Aplicando esta ratio a los 2.965 m2 afectados, tendremos que el valor de 
expropiación de los terrenos residenciales asciende a 400.571,5 €. 

Así, el valor total estimado de la expropiación será de cuatrocientos veinte y 
cinco mil diecinueve euros con cincuenta céntimos (425.019,50 €). 

� REDACCIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
Tal y como exponíamos supra, el PE podrá establecer etapas y ámbitos de 

ejecución, de modo que su desarrollo y ejecución conlleve la redacción de diferentes 
Proyectos de Urbanización. En aras de la sencillez, aquí lo valoraremos como si el 
Proyecto de Urbanización fuera único.  

El coste de urbanización será muy desigual de unas zonas a otras, ya que el 
Parque Litoral albergará zonas de aparcamiento, estanciales, praderías, pasarelas, etc., e 
incluso espacios que ya se encuentran urbanizados en los que la actuación se limitará a 
mejoras en el mobiliario, cartelería nueva o similar. Se ha realizado una estimación de 
carácter meramente orientativo utilizando la Imagen final no vinculante incorporada en 
la Ficha del Anexo 5 de la Memoria de Gestión, y aplicando distintas ratios en función 
del tipo de urbanización de cada zona, obteniendo un PEM de cuatro millones 
cuatrocientos veintinueve mil cuatrocientos ochenta y cinco euros (4.429.485 €). 

Aplicando las recomendaciones sobre baremos orientativos de honorarios 
profesionales del Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria para este tipo de 
documentos, el importe de los honorarios ascenderá a ciento setenta y dos mil 
setecientos cincuenta euros (172.750 €). 
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� EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
Partiendo de un PEM estimado de 4.429.485 €, para hallar el Presupuesto de 

Contrata (PC) tendremos que sumar al PEM los Gastos Generales (13%) y el Beneficio 
Industrial del constructor (6%), obteniendo un total de cinco millones doscientos 
setenta y un mil ochenta y siete euros (5.271.087 €). 
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3 Resumen de inversiones 
municipales 

Adjuntamos a continuación una tabla - resumen de las actuaciones de iniciativa 
municipal y su presupuesto estimado (I.V.A. no incluido) 

Materia Actuación Presupuesto 
estimado 

SUR-R-L01 5.207.237,77 € Transformación 
urbanística SUPR-6 (Arce) 1.987.802,23 € 

PE Parque Litoral Liencres (incluye SG-EL-L01 y SG-EL-L02) 5.924.436,50 € 

SG-EL-A01 218.880,00 € 

SG-EL-A02 156.000,00 € 

SG-EL-A03 74.760,00 € 

SG-EL-B01 1.649.460,00 € 

SG-EL-L03 206.280,00 € 

SG-EL-M01 218.280,00 € 

Zonas verdes 

SG-EL-Z01 114.120,00 € 

Glorieta enlace CA-231 / CA-304 en Boo (AA-B02) 356.870,00 € 

Mejora red viaria de Renedo: acceso a zona industrial de 
San Antonio desde el barrio Las Cuartas (AA-R01) 

687.185,00 € 

Mejora red viaria de Renedo: acceso a zona industrial de 
San Antonio desde N-623 (AA-R02) 901.150,00 € 

Mejora red viaria de Renedo: conexión CA-234 / CA-233 
por el barrio Llosacampo 

247.933,88 € 

Variante oeste de Liencres (SG-VI-L01) 1.451.707,00 € 

Acceso zona El Cuco desde CA-304 (SG-VI-B01) 1.013.285,00 € 

Red Viaria 

Actuaciones ligadas al SUR-V-R-03 470.579,30 € 

Abastecimiento  Conexión y puesta en uso del depósito de El Cubo 50.000,00 € 

Total inversiones municipales  20.935.966,68 € 
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4 Ingresos municipales 

Analizaremos a continuación las posibles fuentes de financiación municipales. 
Para ello, valoraremos los ingresos municipales asociados al aprovechamiento 
urbanístico municipal.  

El ordenamiento jurídico vigente determina que la comunidad participará de las 
plusvalías generadas por las actuaciones de transformación urbanística. Concretamente, 
la LOTRUS establece que en Cantabria el porcentaje de aprovechamiento que 
corresponde al Ayuntamiento es del 15% del aprovechamiento medio de cada sector 
tanto de suelo urbano no consolidado como de suelo urbanizable.  

Le corresponderá también el aprovechamiento total de los sectores de iniciativa 
municipal, que en nuestro caso son únicamente el SUPR-6 y el SUR-R-L01. 

Lo primero será traducir el aprovechamiento municipal en superficie edificable, 
para lo que dividiremos las unidades de aprovechamiento (UA) entre los coeficientes de 
homogeneización. Luego la valoraremos económicamente, basándonos en los valores  
de repercusión del suelo definidos en el apartado 2.5.3 de la Memoria de Gestión, 
obteniendo así el valor en venta del suelo (€). Para la valoración de la superficie 
edificable industrial se utilizarán los MBR establecidos por la Ponencia 2013 para la 
correspondiente Zona de valor.  

A continuación se adjunta una tabla - resumen de estas valoraciones: 
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BA SA / ET.2 RU.1 / ET.1 RU.2 VPA VPG VPE I 
SECTOR Zona 

S. Edif (m 2) 
Vventa       

suelo (€) S. Edif (m 2) 
Vventa       

suelo (€) S. Edif (m 2) 
Vventa       

suelo (€) S. Edif (m 2) 
Vventa       

suelo (€) S. Edif (m 2) 
Vventa       

suelo (€) S. Edif (m 2) 
Vventa       

suelo (€) S. Edif (m 2) 
Vventa       

suelo (€) S. Edif (m 2) 
Vventa       

suelo (€) 

SUR-R-L01 1 7.721,00 5.048.993,53 € 0,00 0,00 € 1.456,00 857.482,08 € 12.546,43 8.576.362,47 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-L02 1 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 5.917,15 2.863.359,23 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-L03 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 8.668,98 2.164.546,72 € 5.144,78 1.124.018,85 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-L04 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 4.971,55 1.241.339,58 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-L05 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 618,75 174.357,56 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-M01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 1.772,18 602.281,95 € 0,00 0,00 € 3.822,00 835.021,77 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-AC01 2 993,87 344.663,39 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-B01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 3.820,95 410.083,09 € 0,00 0,00 € 

SUR-P-B02 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 7.002,56 1.071.392,00 € 

SUPR-6 2 12.817,00 4.444.807,43 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-A01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 1.555,64 339.873,03 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-OR01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 874,70 246.482,15 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-BC01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 1.514,10 523.439,51 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUR-V-R03 2 1.211,96 420.296,22 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-R01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 3.132,81 684.450,18 € 0,00 0,00 € 

SUR-R-Z01 3 1.889,63 250.376,40 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUR-P-LP01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 34.307,61 3.149.438,75 € 

SUR-P-LP02 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 8.532,00 783.237,60 € 

SUR-R-PY01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 4.915,73 1.227.402,99 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUnC-L01 1 558,75 365.383,39 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUnC-L02 1 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 572,70 1.019.406,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUnC-B01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 1.324,06 330.603,58 € 3.697,25 807.767,49 € 0,00 0,00 € 

SUnC-Q01 2 0,00 0,00 € 2.040,75 675.631,10 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUnC-S01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 420,38 118.457,47 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUnC-V01 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 779,03 219.521,45 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUnC-R01 2 0,00 0,00 € 1.584,75 524.663,18 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUnC-R02 2 2.116,20 733.877,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUnC-R04 2 0,00 0,00 € 1.343,65 444.842,29 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUnC-R05 2 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 1.428,75 485.566,69 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

SUnC-Z01 3 1.179,13 156.234,99 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 € 

TOTALES 28.487,54 11.764.632,34 € 4.969,15 1.645.136,58 € 4.721,55 2.635.706,72 € 14.060,53 9.099.801,98 € 9.118,08 3.951.207,87 € 19.880,32 4.963.892,87 € 21.173,43 4.201.214,41 € 49.842,17 5.004.068,34 € 

Así, el volumen total de ingresos ascenderá a cuarenta y tres millones doscientos sesenta y cinco mil seiscientos sesenta y un euros con once céntimos (43.265.661,11 €).  
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5 Viabilidad 

El coste total de las actuaciones municipales asciende a 20.935.966 €, mientras 
que los ingresos asociados al aprovechamiento urbanístico municipal lo hace a 
43.265.661 €, lo que arroja un balance positivo de veintidós millones trescientos 
veintinueve mil seiscientos cuarenta y cinco euros (22.329.645 €). 

Concluimos, así, que en lo que respecta a las finanzas municipales, el PGOU es 
viable.  

 





  

 37 
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Este capítulo se redacta en respuesta a las exigencias del artículo 22.4 del 
TRLSRU y 3 del RVLS, tal y como se explica en el capítulo inicial de este Estudio 
Económico "Objeto y marco legal". Estos artículos se enmarcan dentro de la adopción 
de medidas destinadas a la implementación del principio de desarrollo sostenible en su 
vertiente económica. 

En ese sentido, cabe puntualizar que la Memoria de Sostenibilidad Económica se 
centra en la repercusión económica que las actuaciones propuestas por el PGOU tendrán 
en las arcas municipales, lo que es tanto como decir en el propio municipio, a lo largo 
de los años. Complementa así al estudio de viabilidad realizado en el capítulo interior, 
demostrando que las propuestas del PGOU en su conjunto son, además de factibles, 
sostenibles. Se analiza también el volumen de suelo destinado a usos productivos, 
garantizando una mixticidad de usos que propicie un desarrollo equilibrado del 
territorio.  

Se realizará un doble análisis – estático y dinámico – de los nuevos desarrollos, 
garantizando así que la actuación resulta sostenible tanto considerada en conjunto como 
año a año.  
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1 Inversiones Municipales 

En el siguiente apartado se enumeran las distintas actuaciones propuestas por el 
PGOU que habrán de ser llevadas a cabo por el Ayuntamiento de Piélagos.  

La intervención de las Administraciones Públicas puede situarse en tres 
diferentes fases dentro de la ejecución de cualquier actuación planificada, a saber:  

− Obtención del suelo � La Administración interviniente en esta fase 
deberá asumir los costes derivados de la obtención de la propiedad del 
suelo en el que se realizará la actuación. 

− Proyecto y Obra � La Administración deberá financiar la planificación 
concreta de las acciones y su ejecución. 

− Mantenimiento � La Administración se encargará de sufragar los 
gastos generados por el sostenimiento de las infraestructuras y/o 
elementos urbanos implantados. 

1.1 INVERSIÓN 

Entendemos por inversión toda actuación que haya de ser acometida por el 
Ayuntamiento de Piélagos en relación a las dos primeras fases de las citadas supra.  

En el capítulo de Viabilidad económica de este mismo Estudio Económico se 
analizan con detalle las inversiones municipales y su financiación, llegando a la 
conclusión de que el desarrollo y ejecución del PGOU arrojaría un balance positivo de 
22.329.645 €, resultando por tanto viable económicamente.   

1.2 MANTENIMIENTO 

El Ayuntamiento de Piélagos deberá sufragar los gastos derivados del 
mantenimiento de los servicios que se pongan en marcha en las nuevas zonas 
urbanizadas, a saber: 
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— Mantenimiento de las redes de abastecimiento y evacuación de aguas. 

— Servicio y mantenimiento de alumbrado público. 

— Servicio de limpieza viaria. 

— Servicio de recogida de basura.  

— Servicio de jardines y mantenimiento de zonas verdes. 

— Reposición de elementos de la urbanización y consumibles. 

— Otros gastos (policía, bomberos, etc.). 

Los gastos derivados de este mantenimiento pasarán a formar parte de los gastos 
anuales del Ayuntamiento dentro del capítulo “Gastos corrientes de bienes y servicios”. 
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2 Escenario Actual 

Una vez descritas las actuaciones a realizar dentro del Plan General y acotadas 
las que deberán ser emprendidas por el Ayuntamiento, tenemos que valorar el impacto 
que generarán sobre la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Piélagos.  

Nuestro análisis parte de la hipótesis de que las actuaciones planificadas 
generarán un crecimiento del municipio que provocará un incremento de la población. 
La sostenibilidad a largo plazo dependerá del nivel de gastos e ingresos que supongan 
los sucesivos incrementos del número de habitantes consecuencia de las nuevas 
infraestructuras y servicios ofrecidos en el municipio.  

2.1 POBLACIÓN Y VIVIENDA 

En los capítulos 4 y 5 de la Memoria de Información y 1 y 2 de la Memoria 
Justificativa Parte 2 "Memoria de Ordenación" de este PGOU se han analizado 
sobradamente estos aspectos, por lo que nos remitimos a ellos para un estudio 
pormenorizado de la cuestión.  

En el apartado 1.1.1 de la Memoria de Ordenación se estima la producción 
residencial anual a partir del comportamiento experimentado durante las últimas 
décadas basándonos en los Censos de Población y Viviendas de 1991, 2001 y 2011 
(fuente INE). Se obtiene un valor de 330 viviendas, lo que referido a la población de 
referencia según el Censo de 2011 supone una ratio de 14,33 viviendas anuales cada mil 
habitantes. Por motivos de operabilidad en esta Memoria de Sostenibilidad Económica 
se utilizará una ratio de producción residencial de 15 viviendas anuales cada mil 
habitantes.  

2.2 ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

El Presupuesto vigente aprobado por el Ayuntamiento de Piélagos para el 
ejercicio 2.015 asciende a veinte millones seiscientos mil cuatrocientos cuatro euros 
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con sesenta y siete céntimos (20.600.404,67 €), resultando el resumen por capítulos el 
siguiente: 

2.1.1 INGRESOS 

C1 - Impuestos directos 7.626.187,05 

C2 - Impuestos indirectos 80.000,00 

C3 - Tasas, precios públicos y otros 3.447.998,22 

C4 - Transferencias corrientes 6.404.258,74 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 17.558.444,01 

C5 - Ingresos patrimoniales 62.500,00 

C6 - Enajenación de inversiones reales 0,00 

C7 -Transferencias de capital 5,00 

C8 - Activos financieros 2.979.455,66 

TOTAL INGRESOS NO CORRIENTES 3.041.960,66 

TOTAL INGRESOS 20.600.404,67 

2.1.2  GASTOS 

C1 - Gastos de Personal 4.880.690,54 

C2 - Gastos de Bienes Corrientes y Servicios 9.278.894,60 

C3 - Gastos Financieros 15.000,00 

C4 - Transferencias corrientes 1.364.531,31 

C5 - Fondo de Contingencia y otros imprevistos 548.259,00 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 16.087.375,45 

C6 - Inversiones reales 4.458.954,22 

C7 - Transferencias de capital 9.000,00 

C8 - Activos financieros 45.075,00 

C9 - Pasivos financieros 0,00 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 4.513.029,22 

TOTAL GASTOS 20.600.404,67 

Las tablas siguientes muestran los resultados de balances correspondientes a los 
ejercicios 2014, 2.013 y 2.012:  

BALANCES CONTABLES PERIODO 2014-2012 

Balance a cierre de 2.014 52.703.971,13 € 

Balance a cierre de 2.013 55.663.964,11 € 

Balance a cierre de 2.012 57.521.872,01 € 

Vemos como en los últimos tres ejercicios el montante final ha ido descendiendo 
suavemente. No obstante, se trata de descensos no demasiado importantes, en torno al 
3% en 2013 y al 5% en 2014. Además, la previsión de cierre para 2015 asciende a 
56.183.918,70 €, lo que significa un incremento similar a los descensos experimentados 
en los últimos años. Por tanto, concluimos que la  Hacienda Pública del Ayuntamiento 
de Piélagos se encuentra en una situación estable.   
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2.3 SALDOS FIJOS Y VARIABLES  

Las tablas anteriores contienen saldos tanto fijos como variables o corrientes. 
Los primeros aluden a aquellos conceptos que se mantendrán constantes en el tiempo 
reflejando tan sólo los cambios debidos a las variaciones en el Índice de Precios de 
Consumo (IPC). Por su propia naturaleza pueden ser excluidos del análisis, ya que 
ingresos y gastos variarán en la misma proporción manteniéndose, por tanto, el saldo 
constante.  

También excluiremos del análisis el Capítulo 5 de los gastos "Fondo de 
contingencia y otros imprevistos", aunque por distinto motivo. Según han manifestado 
los Servicios Técnicos Municipales se trata de un fondo puntual con un destino 
concreto, por lo que procede tenerlo en cuenta en un análisis sobre la sostenibilidad 
económica en el tiempo.  

Así, estudiaremos únicamente los capítulos dedicados a ingresos corrientes y los 
capítulos 1 a 4 de los gastos corrientes, que sí son función directa del número de 
habitantes y actividades económicas implantadas en el concejo.  
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3 Impuestos Municipales 

3.1 CONDICIONES GENERALES  

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Ley de 
Haciendas Locales (LHL), los ayuntamientos exigirán los siguientes impuestos: 

— Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI). 

— Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE). 

— Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM). 

Podrán también establecer y exigir: 

— Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). 

— Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana (IIVTNU), 

no siendo en ningún caso obligatoria la recaudación municipal de estos dos 
últimos impuestos.  

El Ayuntamiento de Piélagos gestiona de forma autónoma los siguientes 
impuestos y tasas:  

i) Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) 

ii)  Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) 

iii)  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) 

iv) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) 

v) Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana (IIVTNU) 
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3.2 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI) 

La LHL define el IBI. en su artículo 60 como "un tributo directo de carácter 
real que grava el valor de los bienes inmuebles".  

La base imponible está constituida por el valor catastral del bien inmueble, que 
se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

El Ayuntamiento de Piélagos aplica los siguientes tipos de gravamen: 

— El 0,61 % cuando se trate de bienes de naturaleza urbana. 

— El 0,49 % cuando se trate de bienes de naturaleza rústica. 

— El 0,61 % cuando se trate de bienes de naturaleza especial. 

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen.  

Dado que la presente Memoria es un estudio estimativo de carácter general, no 
se aplicarán exenciones.  

3.3 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE) 

El artículo 78 de la LHL define el IAE como "un tributo directo de carácter 
real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, en territorio 
nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas", entendiendo por 
actividades empresariales "las ganaderas, cuando tengan carácter independiente, las 
mineras, industriales, comerciales y de servicios".  

El artículo 79, por su parte, "considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico, cuando suponga la ordenación por cuenta propia 
de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de 
intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios". 

Resulta imposible determinar a futuro el número real de actividades económicas 
que se implantarán en el desarrollo previsto por el PGOU y su naturaleza. Es por ello 
que la previsión de ingresos por IAE se realizará empleando métodos estadísticos 
basados en los ingresos por habitante obtenidos en ejercicios anteriores, lo que arroja un 
módulo estimado de 8,58 €/ habitante año.  

3.4 IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
(IVTM) 

En el artículo 92 de la LHL se define el IVTM como "un tributo directo que 
grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías 
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría", entendiendo como vehículo apto 
para circular "el que hubiera sido matriculado en los registros públicos 
correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los efectos de este 
impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales 
y matrícula turística".  



PLAN GENERAL de ORDENACIÓN URBANA de PIÉLAGOS   ESTUDIO ECONÓMICO 

DOCUMENTO para APROBACIÓN INICIAL  Memoria de Sostenibilidad  Económica 

 49 

Se estima la matriculación de un nuevo vehículo por cada nueva vivienda, 
tomando como tipo de vehículo matriculado la tipología media, correspondiente a 
vehículos turismos de 12 hasta 15,99 caballos fiscales, a los que según el cuadro de 
tarifas relacionado en la ordenanza fiscal del Ayuntamiento de Piélagos corresponde 
una cuota final de 113,93 €. La multiplicación del número de vehículos por la cuota 
final nos dará la cuota resultante. 

3.5 IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (IIVTNU) 

El Artículo 104 de la LHL define el IIVTNU como un “un tributo directo que 
grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de 
manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos por 
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, 
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos”. 

En el caso del Ayuntamiento de Piélagos, establece un tipo de gravamen para 
este impuesto del 21 por 100 (21,00 %) para los periodos desde 1 hasta 20 años. La base 
imponible será el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana, fijado 
en el caso de este Ayuntamiento con arreglo al siguiente criterio:  

— Periodos de 1 a 5 años: 2,60 por 100 (2,60 %) 

— Periodos hasta 10 años: 2,60 por 100 (2,60 %) 

— Periodos hasta 15 años: 2,6 por 100 (2,60 %) 

— Periodos hasta 20 años: 2,6 por 100 (2,60 %) 

Resulta imposible estimar el número de transmisiones que podrían suceder en 
relación con cada uno de los nuevos desarrollos. Por ese motivo la previsión de ingresos 
por IIVTNU se realizará empleando métodos estadísticos basados en los ingresos por 
habitante obtenidos en ejercicios anteriores, lo que arroja un módulo estimado de 11,32 
€/ habitante año.  

3.6 IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS (ICIO) 

El Artículo 100 de la LHL define el ICIO como un “tributo indirecto cuyo hecho 
imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o 
para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, 
siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al 
ayuntamiento de la imposición”. 

En el caso del Ayuntamiento de Piélagos, establece un tipo de gravamen para 
este impuesto del 4 por 100 (4,00 %) aplicado sobre la base imponible, que será el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra. Este coste de ejecución material no 
contemplará bajo ningún caso los gastos generales, el beneficio empresarial del 
contratista, los honorarios profesionales, los costes en materia de Seguridad e Higiene 
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vinculados a la obra, los tributos, impuestos, tasas y precios públicos relacionados, y 
cualquier otro concepto que no integre estrictamente el Presupuesto de Ejecución 
Material final de la obra en cuestión.  
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4 Tasas Municipales 

Habitualmente la repercusión de las tasas municipales se calcula en función del 
incremento de población que comporta el desarrollo del nuevo sector urbanizable. En 
cualquier caso, aplicaremos directamente aquellas ordenanzas fiscales municipales en 
materia de tasas que resulten pertinentes.  

Calcularemos las siguientes Tasas: 

i) Tasa por concesión de licencias urbanísticas exigidas por la legislación 
sobre el suelo y ordenación urbana  

ii)  Tasa por prestación del servicio de recogida de basuras a domicilio  

iii)  Tasa por suministro de agua 

iv) Tasa de alcantarillado 

A las que corresponden las siguientes Ordenanzas Fiscales: 

i) Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por concesión de licencias 
urbanísticas exigidas por la legislación sobre el suelo y ordenación urbana. 

ii)  Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de 
recogida de basuras a domicilio. 

iii)  Ordenanza fiscal por suministro municipal de agua a domicilio. 

iv) Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de alcantarillado. 

4.1 TASA POR CONCESIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS 
EXIGIDAS POR LA LEGISLACIÓN SOBRE EL SUELO Y LA 
ORDENACIÓN URBANA  

El artículo sexto de la Ordenanza fiscal establece como base imponible el coste 
real y efectivo de la obra, es decir, el Presupuesto de Ejecución Material (PEM), salvo 
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en los casos de obras de demolición, movimientos de tierras, parcelaciones, divisiones y 
segregaciones de fincas y obras menores.  

Para el caso de obras, instalaciones y construcciones en general, el tipo aplicado 
será del 2,30 por 100 (2,30%). Para el caso de parcelaciones, reparcelaciones, divisiones 
o segregaciones, se aplicará una tasa del 30,05 €  aplicada a cada parcela resultante. 

4.2 TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS  

La Ordenanza fiscal mencionada establece como hecho imponible la prestación 
del servicio de recepción obligatoria por la recogida de basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se 
ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.  

La base imponible estará constituida por la retirada de basuras o residuos o la 
descarga o utilización del vertedero municipal. 

Las tarifas a aplicar son las siguientes:  

— Basura domiciliaria: 19,485 € al trimestre. 

4.3 TASA POR EL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA 

La Ordenanza fiscal correspondiente define como sujetos pasivos, y por tanto 
obligados al pago del precio público, a los usuarios del servicio que se benefician de su 
prestación.  

En la modificación parcial que establece las tarifas vigentes se fijan las 
siguientes cuotas aplicables en este caso: 

— Hasta 100 m³/mes  � 0,871 €/m³ 

— A partir de 100 m³/mes � 1,257 €/m³ 

4.4 TASA POR EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO  

La Ordenanza fiscal correspondiente define dos tipos de sujetos pasivos: 

i) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el 
propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca. 

ii)  En el caso de prestación de servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal, 
los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias 
de dichos servicios, cualquiera que sea su titulo. 

Las tasas vigentes en las ordenanzas municipales establecen las siguientes 
cuotas aplicables: 

— De entronque � 205,27 € 

— Mantenimiento � 0,2171 euros/m³ 
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5 Impacto sobre la Hacienda 
Pública Municipal 

Conocida la situación de partida y descritos los métodos de cálculo para los 
gastos e ingresos generados por los nuevos desarrollos, procedemos al análisis 
pormenorizado de cada sector, para posteriormente realizar un estudio conjunto del 
impacto sobre las arcas municipales de las actuaciones propuestas por el PGOU.  

Este estudio pormenorizado de cada sector constará de dos fases. Una primera 
dedicada a un análisis estático, en el que se estudia el conjunto del sector como si se 
realizara en un único año y que nos permitirá constatar si la actuación es o no viable 
desde un punto de vista económico. Y una segunda constituida por un análisis 
dinámico, en el que se introduce el factor tiempo como variable y que nos servirá para 
analizar la sostenibilidad de la actuación en sí misma y en relación al resto de 
actuaciones propuestas para el conjunto del municipio.  

Dado que, como ya hemos comentado, los gastos e ingresos generados son 
función directa de los incrementos de habitantes, estudiaremos tan sólo los sectores de 
uso global residencial, analizando la pertinencia de los sectores de uso global 
productivo propuestos en el apartado siguiente “Adecuación de los usos productivos”.  

5.1 ANÁLISIS ESTÁTICO 

Como decíamos supra, consiste en una suerte de balance global de la actuación 
destinado a comprobar su viabilidad. En el análisis estático se tienen en cuenta todos los 
ingresos independientemente de su materialización.  

5.1.1 DATOS GENERALES  
Lo primero será establecer los datos generales de partida, tal y como se aprecia 

en el siguiente cuadro.  
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DATOS GENERALES 

Superficie del ámbito (m2) 

Superficie máxima edificable residencial (m2) 

Superficie máxima edificable otros usos (m2) 

Número máximo de viviendas 

Número máximo de habitantes 

Número de viviendas equivalente 

Número de habitantes equivalente 

Zona de valor según Ponencia 2013 

MBR (€/m2) 

MBC (€/m2) 

Coeficiente tipología constructiva Ponencia 2013 

Nuevos vehículos matriculados 

Consumo agua uso residencial (l/hab día) 

Dado que algunos ingresos y gastos los calcularemos a partir de parámetros 
estadístico de ingresos/gastos por habitante obtenidos de los balances de ejercicios 
anteriores, hemos de convertir los usos no residenciales en residenciales para 
contemplarlos en dichas estimaciones. Así, computaremos una vivienda equivalente 
cada 100 m2 edificables de uso no residencial.  

La Zona de valor será la establecida en la "Ponencia 2013 Valores del suelo y la 
construcción para el término municipal de Piélagos" para cada uno de los ámbitos o los 
suelos urbanos más cercanos en caso de que los terrenos involucrados no figuren en 
dicha Ponencia por tener carácter de rústicos.  

MBR son las siglas de Módulo Básico de Repercusión del suelo, que no es otra 
cosa que el valor de repercusión del suelo. Se tomará el establecido en la Ponencia 2013 
para la Zona de valor que corresponda. 

 MBC alude al Módulo Básico de Construcción, que será el valor de la 
construcción tal y como se define en la Orden EHA/1213/2005. En la Ponencia 2013 se 
fija el MBC para Piélagos en 650  €/m2.  Para el cálculo del valor de la construcción 
necesitaremos aplicar los coeficientes por tipología constructiva establecidos en la 
Norma 24 del Real Decreto 1020/1993 de 25 de junio, por el que se aprueban las 
normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las 
construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana,  y  reproducidos en la Ponencia, considerando una categoría media (5).  

En cuanto al número de nuevos vehículos matriculados estimaremos uno por 
cada vivienda, refiriéndonos exclusivamente a las viviendas reales, no a las 
equivalentes.  

Finalmente, consideraremos una ratio de consumo de agua de 260 l por habitante 
y día, que aplicaremos a los habitantes equivalentes contabilizando así tanto el consumo 
residencial como el correspondiente a usos distintos al residencial.   
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5.1.2 INGRESOS 
Se calcularán según los métodos descritos en los apartados 3 y 4 de este capítulo 

de Memoria de Sostenibilidad Económica, teniendo en cuenta además las siguientes 
consideraciones: 

— Para el cálculo del IBI  tendremos que distinguir entre la cuota 
correspondiente al suelo, y la correspondiente al suelo y la 
construcción.  

El Valor del Suelo lo calcularemos multiplicando el MBR por la 
superficie edificable. 

El Valor de la Construcción será el resultante de aplicar el MBC 
sobre la superficie edificable y multiplicar el resultado por el 
coeficiente establecido en la Norma 24 del Real Decreto 1020/1993 en 
función de la ordenanza aplicable, para una categoría media (5). 

El Valor de Mercado será el resultante de multiplicar la suma del 
Valor del Suelo y el Valor de la Construcción por 1,4.  

Obtendremos la Base Imponible dividiendo entre dos el Valor de 
Mercado, tal y como establece la normativa catastral.  

Una vez calculada la Base Imponible, aplicaremos el Tipo de 
gravamen, dando como resultado las Cuotas del suelo y de la 
construcción. 

— Los ingresos por recaudación del IAE  se calcularán a partir de 
parámetros estadísticos tal y como se explica en el apartado 3.3 de 
esta Memoria de Sostenibilidad Económica.  

— Para el cálculo del IVTM  supondremos un incremento de vehículos a 
razón de 1 por cada vivienda.  

— Los ingresos por recaudación del IIVTNU  se calcularán a partir de 
parámetros estadísticos tal y como se explica en el apartado 3.5 de 
esta Memoria de Sostenibilidad Económica.  

— Basándose en los ingresos municipales de los últimos ejercicios, se 
estima que los ingresos obtenidos por las tasas de licencias 
urbanísticas, recogida de basuras, suministro de agua y alcantarillado 
corresponden al 80% de los ingresos totales por tasas y precios 
públicos, de modo que se estiman el resto de ingresos por tasas en el 
20% de la ratio de ingresos por habitante correspondientes a tasas.  

5.1.3 GASTOS 
Calcularemos los gastos en función del número de habitantes y de la repercusión 

por habitante de los gastos del presupuesto de 2015. Para establecer el número de 
habitantes correspondiente a cada sector aplicaremos el módulo de 2,65 habitantes por 
vivienda obtenido a partir de los datos del Censo de Población y Viviendas de 2011 
(fuente INE).  

Como se ha comentado en el apartado 2.3 de esta Memoria de Sostenibilidad 
Económica, no tendremos en cuenta el capítulo de gastos denominado "Fondo de 
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contingencia y otros imprevistos", por tratarse de una partida puntual con un destino 
concreto.  

5.3 ANÁLISIS DINÁMICO 

El análisis estático se corresponde a la obtención del balance económico de las 
haciendas municipales en un determinado ejercicio, suponiendo que en ese ejercicio se 
llevan a cabo la totalidad de las actividades a desarrollar definidas en la presente 
Ordenación Detallada. Como se aprecia en las tablas anteriores, los ingresos totales son 
muy superiores a los gastos. 

Sin embargo, este balance no responde a la realidad. Se introduce el concepto de 
análisis dinámico para valorar el comportamiento real de ingresos y gastos a lo largo del 
tiempo, empleando para ello como horizonte final el año posterior a la finalización de la 
última etapa del PGOU, es decir 2033. Así, el análisis dinámico lo que pretende 
comprobar es que una vez materializadas todas las actuaciones propuestas por el PGOU 
el balance resultante para las arcas municipales de ese momento en adelante es positivo. 

Para realizar esta simulación a futuro establecemos las siguientes hipótesis de 
partida: 

— Trabajaremos con un escenario de 18 años comenzando en 2016, año 
de partida en el que el presente PGOU se encontrará aún en 
tramitación, por lo que únicamente se tendrán en cuenta actuaciones 
correspondientes a suelos urbanos en ejecución.  

El último año estudiado será el 2033, primer año tras la finalización de 
las actuaciones propuestas por el PGOU, por lo que representa el 
balance final.  

— Cada sector se ubica en la etapa en la que se programa, 
materializándose las edificaciones según una proporción lineal durante 
los años que conforman dicha etapa a partir del segundo, 
entendiéndose que durante el primer años se elaborarán los pertinentes 
instrumentos de desarrollo, gestión y urbanización.  

— Para el cómputo de las nuevas viviendas en suelo urbano 
distinguiremos tres supuestos: 

− Dado su tamaño y el volumen de viviendas asociado, 
calcularemos la UE-R06 como si de una actuación propuesta 
por el PGOU se tratara.  

Esta actuación se desarrollará a lo largo de las dos primeras 
etapas, tal y como se establece en el Programa de Actuación.  

− El resto de viviendas relativas a suelos urbanos en ejecución 
se estima que se construirán en la primera etapa.  

− Las viviendas correspondientes a la colmatación de vacíos 
urbanos se estima que se construirán a lo largo de toda la vida 
útil del PGOU, es decir entre 2016 y 2032. 
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5.4 CONCLUSIONES  

Del estudio de los análisis realizados, que se adjuntan en el Anexo “Análisis 
sector a sector” que acompaña a esta Memoria, se desprende que las actuaciones 
propuestas por el PGOU son viables desde el punto de vista económico, ya que todos 
los análisis estáticos arrojan saldos positivos de valor importante, que permitirán 
sobradamente acometer las obras de infraestructuras y servicios correspondientes. 

En cuanto a los análisis dinámicos la gran mayoría de las actuaciones propuestas 
resultan sostenibles económicamente por sí solas. Únicamente los sectores SUnC-B01, 
SUnC-R05 y SUnC-Z01 de suelo urbano no consolidado, y SUR-R-B01, SUR-R-AC01 
y SUR-V-R-03 de suelo urbanizable presentan un balance negativo una vez finalizados. 
No obstante, se trata de déficits muy pequeños, que en el peor de los casos ni siquiera 
llegan al 3% de los ingresos recaudados por el sector, lo que en un escenario de 
estimaciones como el presente podría considerarse despreciable, ya que se trata de 
valores dentro de los márgenes de error. Valga como ejemplo el sector SUR-V-R-03, en 
el que el déficit asciende a 989 €, lo que supone menos del 0,8% de los 125.280 € que 
se ingresará anualmente una vez se desarrolle por completo.  

En cualquier caso, cabe mencionar que buena parte de los sectores teóricamente 
insostenibles se localizan en Zonas de valor para las que la Ponencia de 2013 establece 
módulos de repercusión del suelo relativamente bajos. Por ejemplo, el MBR de Zurita 
es de 116 €/m2, frente a los 386 €/m2 de fija para zonas como Liencres. Cabe pensar que 
una nueva Ponencia realizada tras la materialización de las actuaciones propuestas por 
el PGOU redujera estos desequilibrios.  

Comoquiera, lo que aquí se analiza no es la sostenibilidad económica de cada 
sector por separado, sino el impacto conjunto de las actuaciones sobre las arcas 
municipales. Y éste es muy positivo. Como se aprecia en el cuadro adjunto, el balance 
final de las actuaciones propuestas por el PGOU arrojaría de 2033 en adelante un saldo 
positivo de 482.952 €, por lo que concluimos que el desarrollo de las actuaciones 
propuestas resultaría no sólo sostenible desde el punto de vista económico, sino muy 
ventajoso para la Hacienda municipal.  
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 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 

SU 28.263,61 € 28.263,61 € 28.263,61 € 28.263,61 € 28.263,61 € 7.749,75 € 7.749,75 € 7.749,75 € 7.749,75 € 7.749,75 € 7.749,75 € 7.749,75 € 7.749,75 € 7.749,75 € 7.749,75 € 7.749,75 € 7.749,75 € 0,00 € 

SUnC-L01 0,00 € 36.583,28 € 35.145,87 € 33.708,47 € 32.271,07 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 390,01 € 

SUnC-L02 0,00 € 52.675,00 € 52.218,29 € 51.761,57 € 51.304,86 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 3.971,57 € 

SUnC-B01 0,00 € 254.073,63 € 245.114,85 € 236.156,06 € 227.197,28 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € -8.368,36 € 

SUPR-3 0,00 € 632.371,26 € 636.318,63 € 640.266,00 € 644.213,37 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 79.972,90 € 

SUPR-6 0,00 € 116.243,71 € 115.077,87 € 113.912,03 € 112.746,19 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 6.829,65 € 

SUR-R-L01 0,00 € 229.536,53 € 229.673,20 € 229.809,87 € 229.946,54 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 36.351,67 € 

SUR-V-R-03 0,00 € 70.513,16 € 67.673,47 € 64.833,78 € 61.994,08 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € -989,20 € 

UE-R06 0,00 € 450.684,57 € 442.732,21 € 434.779,86 € 426.827,51 € 450.880,28 € 442.122,44 € 433.364,59 € 424.606,75 € 415.848,90 € 407.091,06 € 50.353,49 € 50.353,49 € 50.353,49 € 50.353,49 € 50.353,49 € 50.353,49 € 50.353,49 € 

SUnC-Q01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 109.452,18 € 111.431,51 € 113.410,84 € 115.390,17 € 117.369,49 € 24.710,45 € 24.710,45 € 24.710,45 € 24.710,45 € 24.710,45 € 24.710,45 € 24.710,45 € 

SUnC-R01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 80.327,99 € 78.324,18 € 76.320,36 € 74.316,54 € 72.312,72 € 4.868,05 € 4.868,05 € 4.868,05 € 4.868,05 € 4.868,05 € 4.868,05 € 4.868,05 € 

SUnC-R05 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 75.698,37 € 72.757,96 € 69.817,56 € 66.877,15 € 63.936,74 € -1.280,35 € -1.280,35 € -1.280,35 € -1.280,35 € -1.280,35 € -1.280,35 € -1.280,35 € 

SUnC-Z01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 66.610,68 € 65.291,27 € 63.971,85 € 62.652,44 € 61.333,02 € -2.038,89 € -2.038,89 € -2.038,89 € -2.038,89 € -2.038,89 € -2.038,89 € -2.038,89 € 

SUR-R-L02 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 310.250,04 € 304.997,78 € 299.745,51 € 294.493,24 € 289.240,98 € 28.425,78 € 28.425,78 € 28.425,78 € 28.425,78 € 28.425,78 € 28.425,78 € 28.425,78 € 

SUR-R-L03 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 742.772,87 € 732.645,92 € 722.518,96 € 712.392,00 € 702.265,05 € 88.736,23 € 88.736,23 € 88.736,23 € 88.736,23 € 88.736,23 € 88.736,23 € 88.736,23 € 

SUR-R-B01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 201.118,61 € 192.978,39 € 184.838,18 € 176.697,96 € 168.557,74 € -11.989,20 € -11.989,20 € -11.989,20 € -11.989,20 € -11.989,20 € -11.989,20 € -11.989,20 € 

SUR-R-BC01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 82.193,10 € 86.350,08 € 90.507,06 € 94.664,04 € 98.821,02 € 26.560,48 € 26.560,48 € 26.560,48 € 26.560,48 € 26.560,48 € 26.560,48 € 26.560,48 € 

SUnC-S01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 3.051,50 € 23.303,69 € 24.268,30 € 25.232,91 € 26.197,52 € 27.162,13 € 7.874,56 € 

SUnC-V01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 3.051,50 € 23.303,69 € 23.181,43 € 23.059,18 € 22.936,93 € 22.814,68 € 2.440,24 € 

SUnC-R02 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 15.361,50 € 111.017,94 € 108.700,58 € 106.383,21 € 104.065,85 € 101.748,48 € 3.774,67 € 

SUnC-R04 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 12.785,47 € 69.799,22 € 68.603,88 € 67.408,54 € 66.213,19 € 65.017,85 € 6.808,75 € 

SUR-R-L04 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 68.432,78 € 339.895,07 € 327.077,93 € 314.260,78 € 301.443,63 € 288.626,49 € 4.347,04 € 

SUR-R-L05 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.798,91 € 36.608,10 € 37.925,51 € 39.242,92 € 40.560,34 € 41.877,75 € 13.385,97 € 

SUR-R-M01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 39.800,19 € 298.681,10 € 303.642,49 € 308.603,88 € 313.565,27 € 318.526,66 € 64.607,14 € 

SUR-R-AC01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 20.629,90 € 144.506,57 € 138.657,71 € 132.808,85 € 126.959,99 € 121.111,12 € -8.614,41 € 

SUR-R-A01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 11.688,48 € 101.997,69 € 102.050,64 € 102.103,59 € 102.156,54 € 102.209,49 € 11.953,24 € 

SUR-R-OR01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 6.018,65 € 54.522,72 € 56.177,51 € 57.832,30 € 59.487,09 € 61.141,88 € 14.292,60 € 

SUR-R-R01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 23.611,58 € 134.084,70 € 129.559,67 € 125.034,63 € 120.509,59 € 115.984,55 € 986,39 € 

SUR-R-Z01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 8.056,88 € 117.821,63 € 117.029,20 € 116.236,77 € 115.444,34 € 114.651,91 € 4.094,72 € 

SUR-R-PY01 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 31.852,67 € 234.140,34 € 233.869,17 € 233.598,00 € 233.326,82 € 233.055,65 € 30.496,81 € 

 

TOTAL 28.263,61 € 1.870.944,75 € 1.852.218,00 € 1.833.491,26 € 1.814.764,51 € 576.788,28 € 2.236.454,29 € 2.204.049,67 € 2.171.645,06 € 2.139.240,44 € 2.106.835,82 € 585.394,03 € 2.023.936,49 € 2.004.998,03 € 1.986.059,58 € 1.967.121,13 € 1.948.182,67 € 482.952,01 € 
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6 Adecuación de los usos   
productivos 

6.1 INTENCIONES DEL LEGISLADOR  

Como veíamos en el capítulo introductorio de este Estudio Económico "Objeto y 
marco legal", el legislador desarrolló brevemente el contenido de la Memoria de 
Sostenibilidad Económica en el artículo 3.1 del Reglamento de valoraciones de la Ley 
de Suelo. Sin embargo, este desarrollo reglamentario no alude a la adecuación del suelo 
destinado a usos productivos, al que una vez más señala sin explicar a qué se refiere 
exactamente.  

Ante esta laguna del ordenamiento jurídico, no queda más remedio que 
interpretar las intenciones del legislador con este mandato. Entendemos que lo que se 
pretende es que las propuestas de planeamiento urbanístico incorporen una lógica y 
prudente previsión de suelo para el desarrollo de la actividad económica, evitando así 
una especialización residencial del municipio que supondría su conversión de facto en 
una unidad dormitorio.  

Una adecuada mezcla de usos favorece la sostenibilidad en su triple vertiente: 
económica, social y ambiental. Fomenta la sostenibilidad económica porque la 
implantación de nuevas actividades económicas eleva los ingresos de la hacienda local 
mediante la recaudación de impuestos municipales, a la vez que estimula el empleo 
local, ayudando así a mejorar el nivel de vida de los habitantes. Favorece a la 
sostenibilidad ambiental porque el empleo local disminuye la duración y el número de 
los desplazamientos debidos al trabajo, con el consiguiente ahorro energético y 
disminución de los niveles de emisión de CO2, así como un aumento constatable de la 

calidad de vida. Y por último, ayuda a fortalecer la cohesión social en cuanto la mezcla 
de usos propicia una mayor interacción entre los vecinos.   
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6.2 PROPUESTA DEL PGOU 

El presente PGOU clasifica 705.845 m2 de suelo para usos productivos con una 
superficie edificable máxima de 365.905 m2, frente a 499.609 m2 residenciales, lo que 
supone una ratio de 0,73 m2 de usos productivos por cada m2 residencial. A estos 
valores habría que sumar el suelo expresamente destinado a usos productivos en los 
sectores de uso global residencial, que asciende a 32.601 m2, alcanzando una ratio de 
0,80 m2prod/m2res, que aún se elevará más al tener en cuenta el pequeño y mediano 
comercio, oficinas, despachos profesionales, etc que aparecerán en suelos con zonas de 
ordenanza residenciales, ya que se trata de usos permitidos. Como se puede observar, la 
apuesta por el empleo local no sólo resulta suficiente, sino que es importante.  

Durante los últimos años, Piélagos ha experimentado un crecimiento enorme, 
pero éste no ha sido muy equilibrado, ya que han proliferado en exceso las 
urbanizaciones monofuncionales de vivienda unifamiliar, que no cumplen con el triple 
criterio de sostenibilidad definido en el apartado anterior. Este PGOU pretende revertir 
esta tendencia mediante la mezcla de tipologías residenciales, un aumento de la 
densidad que frene el despilfarro del recurso suelo, y una apuesta decidida por la 
mixticidad de usos tanto en el interior de cada asentamiento como en el global del 
municipio.  

En cualquier caso, no podemos ni debemos olvidar el gran atractivo turístico de 
Piélagos, que se revela como uno de los principales recursos del municipio. Es por ello 
que los grandes desarrollos productivos se concentran al sur del mismo, en un área con 
vocación, pasado y presente industrial, y al sur de El Cuco, en una zona fuertemente 
marcada por la presencia de infraestructuras, como son la línea de FEVE y la autovía A-
67, salvaguardando las zonas con mayor potencial turístico y calidad ambiental de la 
presencia agresiva de complejos productivos.   

En Renedo, diciembre 2.015 

  

D. José Ángel Noriega Vázquez, arquitecto 
TAU NORIEGA S.L.P. 

Doña María Quirós González, I.C.C.P. 
TECNIA INGENIEROS, S.A 

 

 




